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de 1986 para determinar la región en la que se puede elaborar
«eav!», ~ fin de adaptar la reglamentación de los vinos espumosos
a las necesidades que el ingreso de España en la CEE plantea al
sector.

La disposición adici,?~ primera de la Orden. aut~riza. el
etiquetado hasta elide diCiembre de 1986 a las Empresas Inscntas
en el ReJislro del Cava, blijo las normas que establecía la Orden de
27 de Julio de 1972, así como la comercialización, hasta el
agotamleoto de existencias de botellas etiquetadas de estos vIDas.
La aplicación de este precepto puede acarrearpetiuicios a algunas
Empresas. que debiendo pasar al nuevo Repstro número 7. del
«.'\1étodo Tradicional», tienen inscritas sus bodegas en el RegIstro
número 2 de «eaVD, y es para evitar cualquier per,juicio, por lo que
se hace necesario prolongar la vigencia de la Orden de 27 de julio
de 1972, hasta que dichas Empresas hayan agotado la vigenCIa de
sus respectlvas lnscnpc1ones.

Por todo ello, este Ministerio tiene a bien disponer:

Artículo unico.-La autorización del etiquetado con la denomi·
nación «cava» a que se refiere la disposición adicional primera de
la Orden de 27 de febrero de 1986 se prorroga para cada Empresa
situada fuera de la Región del Cava hasta que se produzca la
corre~po!1diente extinción en el Registro del Cava regul~o en la
Orden de 27 de julio de 1972. de ac~erdo con lo ]?revlst.o en el
anículo 15 de dicha Orden. Transcumdo el plazo. SI contInuaran
elaborando vinos espumosos, procederá realizar la insc.ripeión en el
Registro número 7 correspondiente al «<\.1étodo TradiCIOnal»..

La comercialización de las botellas etiquetadas según lo preVIsto
en el párrafo anterior podrá realizarse hasta el agotamiento de las
existencias.

DISPOSICION FINAL

La rrcsente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicac>"'!1 en el «Boletín Oficial del [stadm).

Madnd. 19 de enero de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Política Alimentaria.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

1985 LEY 7/1986, de 22 de diciembre. sobre la utilización
de aguas para riego.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las. Cortes
Valencian2> han aprobado y yo, de acuerdo con lo estableCIdo por
la Consl;L-:-ién y el Estatuto de Autonomía,

En r.u:T.bre del Rey promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO

La pre-",ente Ley tiene el próposito de regular la utilización de
agua para rit"go en todo el territorio de la Comunidad Valenciana.
Su conte:--.ido lo constituyen normas encaminadas a 10&J:8.r que el
agua, recurso primario y escaso en nuestra Comumdad,. sea
utilizada para riegos con la mayor austeridad y economía pOSIble.
Se acomoda, pues, perfectamente a las normas constitucionales y
estatutariaCj que distribuyen la competencia en materia de aguas
entre el "Estado y la Comunidad Valenciana.

Sir:"uJI Láneamente, el presente texto legal viene. a destacar el
interés social Que supone el adecuado aprovechamIento del ~gua
para riego como especificación que sobre la parcela o finca. agncola
ha de alcanzar aquella calificación para que la eficaCia en el
adec'J.ado uso y regulación de este recurso vital se corresponda
debidamente con el prOpÓsito del legislador autonómico y también
con el expresado por las Canes Generales mediante la Ley de
Aguas de 2 de a80sto de 1985. . "

El objeto de lo que se legisla merece una adecuada preclslo~, ya
Que, a diferencia de otras normas existentes e~ el ordenamiento
jurídico español, lo que se desea regular juridlcamente n<? e~ el
regadío en su aspecto de captación, condUCCión de recursos hld~cos
o producción agrícola. sino la utilización del agua sobre el mismo
marco fisico que constituye su destino. .

En segundo lugar, aquella precisión también resulta ~ecesana
habida cuenta de la necesidad de implantar nuevas técnIcas que

operen en la parte final del ciclo hidráulico de los regadíos, esto es.
cuando cada usuario completa el esfuerzo de captación y conduc
ción de las aguas. Sin la implantación de dichas técnicas. las
mayores obras de captación y transpone de agua no pueden, con los
recursos disponibles, atender las necesidades de la presente y futura
producción agrícola valenciana.

La previsión, en ese esfuerzo racionalizador, de la adopción de
Planes de riego, viene acompañada por la presencia de una
relevante actitud de promoción y fomento para la mejor consecu·
ción de los objetivos de la ley, en base a la concesión por la
Administración de diversas ayudas y colaboraciones de índole
económica y técnica encaminadas a suscitar en los agricultores el
aliento de una participación acorde con las intenciones del legisla
dor y, por lo tanto, con las propias necesidades sociales atendidas
por éste.

Complementariamente, el presente texto legal advierte la nece
sidad de instruir necesidades que faculten a la Administración
autonómica para preservar los intereses de la sociedad frente a
actuaciones que lesionen el bien general. Cierto es que el agricultor
valenciano, en base a una trayectoria histórica de indudable
raigambre, ha cuidado con atención y desvelo el aprovechamiento
del agua para riego, atendiendo con prudencia su regular uso. Tal
actitud, que por ser extensiva a los tiempos actuales merece un
previo reconocimiento, no obsta para que, en ocasiones, se contem
plen posiciones contrarias a dicho propósito, incurriéndose por ello
en demostraciones de insolidaridad que conculcan el interés social
y el propio esfuerzo de la mayor parte de los agricultores.

En razón de tal circunstancia, la Ley contempla la presencia de
las medidas reguladoras de la intervención de la Administración
autonómica, al objeto de que el agua se utilice adecuadamente,
evitando posibles derroches o inadecuados aprovechamientos. La
mencionada facultad, que en base a lo precedente adquirirá por lo
general un carácter extraordinario, se articula con independencia y
sin perjuicio alguno de las potestades propias de determinadas
instituciones valencianas que, como el Tribunal de las Aguas de
Valencia o los Juzgados Privativos de Aguas de la Vega Baja del
Segura, han acreditado con su extraordinario quehacer y acrisolada
tradición ya no sólo su presencia en los momentos actuales sino la
necesidad de su afirmada continuidad en tiempos futuros.

En consecuencia, y entre los límites señalados. la prevista
intervención administrativa viene a señalarse como medio para
hacer efectivas las limitaciones del derecho de propiedad sobre el
agua, de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, al efecto de
garantizar que el ejercicio del derecho al uso del agua de riego no
obstaculice o impida la función social Que la Ley reconoce.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo l.o Es objeto de esta Ley la resulación de la utiliza
ción del agua en los re¡adíos del territono de la Comunidad
Valenciana en el marco fisico que constituye su destino.""""

El agua para riego se utilizará con austeridad, economía y
solidaridad, Se emplearán los sistemas de riego que hagan posible
el mejor aprovechamiento y distribución de los recursos hídricos
disponibles, compatibles con las características de la parcela y del
cultivo.

Art. 2.0 Los regantes deberán, en virtud del principio de
austeridad. utilizar en cada parcela el agua estrictamente necesaria
para cada cultivo.

El principio de economía requiere implantar y emplear los
sistemas de riego más adecuados a cada parcela y cultivo para usar
la menor canudad de agua y lograr la mayor rentabilidad de las
inversiones en innovación y renovación de regadíos.

Por el principio de solidaridad. los regantes compartIran las
disponibilidades de agua y reducirán en lo posible los caudales que
utilicen, con el fin de mejorar la distribución del agua por zonas,
especialmente en relación con las agrícolamente menos favoreci
das, y embalsarla para períodos de escasez.

Art. 3.o a) Se declara de interés social la adecuada utilización
del agua para riego"

b) La Administración de la Generalitat Valenciana estimulará
la utilización racional del agua para regadíos, planificará los riegos.
cuando sea necesario, y perseguirá y sancionará las infracciones
administrativas tipificadas en esta Ley.

e) En todo lo Que no se oponga a esta Ley, serán reconocidos
los derechos consuetudinarios.

TITULO 1l

Planificación de 105 riegos

Art. 4. 0 La Consellería de Agricultura y Pesca, a instancia de
asociaciones de agricultores, Comunidades de regantes u otros
interesados y excepcionalmente de oficio, redactará Planes de
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utilización de aguas para riqo, sin perjuicio de la competencia del
Eslado en materia de planificación hidrológica que afectarán a loda
la Comunidad Valenciana o a zonas detenninadas de la misma.

Los Planes podrán ser imperativos, indicativos y mixtos.
An. S,u La utilización del agua para rieso se acomodará ,al

contenido imperativo de los Planes, a cuyo efecto los correspon
dit>ntes proyectos contarán prioritariamente con el auxilio econó
mico y técnico de la Administración.

Los proyectos para la mejor utilización del agua que se
acomoden al contenido indicati vo de los Planes tendrán prefer('n~
cía en la ºbtención de las ayudas contempladas por esta Le)'.

An. 6." Los Planes contendrán los siguientes documentos:

a) Plano de delimitación de la zona. En él se determinarán los
términos municipales que abarque total o parcialmente y, en su
caso, los núcleos de población o fincas aisladas a que afecte.

b) Si la zona no es susceptible de un tratamiento homogéneo,
división de la misma en sectores.

c) Superficie y caracteristicas de las unidades de explotación
agrícola en que esté dividida la lona o sus sectores. Se entenderán
por unidades de ellplotación las superficies útiles para riego.

d) EnumeraCIón, descripción ). justificación económIca de los
sistemas de riego que se establezcan o propongan, así como, en su
caso, de las obras necesarias para llevarlos a cabo.

e) Determmación indicativa, en su caso, del cultivo o cultivos
más convenientes, atendiendo a la zona y sistema de regadio
ele¡!do. que se justificará desde el punto de vista económico.

f) Plano de delimitación de los perímetros de protección, si
éstos fueJiln necesarios, con la enumeración de las obras que,
dentro dé los mismos, estén prohibidas, teniendo en cuenta el
ámbit'}.competencial de la Comunidad Valenciana.

Ari. 7.
0

Redactado el proyecto, será sometido a información
pública y, en particu}ar en los Ayuntamie':!tos afectados, durante un
plaz,? de: tremta d18S,. contados a .pa.nlT d~1 siguiente al de la
pubhca.cJón del anuncIo en el «Dlan OfiCIal de la Generalitat
Valen~'I8~B», a fin de. Que duranl,: ese plazo los inleresados y las
orgaOlzaclones profeslOnales agranas puedan examinar dicho pro.
yecto, q~e ~rá puesto a su disposición por los Ayuntamientos en
el plazo Indicado, y formular las alegaciones que estimen oportunas.

TITULO 11I

Fomento de la utilización adecuada del alua

A!1..8.0 La .Generalitat Valen~iana prestará ayuda técnica y
econo.mlca a qUIenes establezcan sistemas de riego Que permitan
redUCIr la canudad de agua que utilizan sin merma de la capacidad
produ~tiva ~e sus te~enos. Tales ayudas, cuando coadyuven a
finanCiar la Implantaclón de nuevos slstemas de riego derivados de
Planes total o parcialmente imperativos, atenderán especialmente
las condiciones sociales de los interesados, alcanzando el nivel
rná.ximo que se prevea en las oportunas disposiciones reglamen
tanas.

Art. 9. u Las ayudas técnicas conSistirán en el estudio y, en su
caso, redacción del proyecto por los servicios de la Consetlería de
Agricultura y Pesca, o la supervisión por los mismos de la ejecución
de proyectos redactados por los interesados.

Las ayudas de carácter económico consistirán en subvenciones
y préstamos, siendo ambas compatibles entre sí.

An. 10. Serán causas de pérdida o reducción de las ayudas:

a) Retrasar el comienzo Oe las obras sin causa justificada.
b) Demorar deliberadamente la terminación de la obra o el

cobro de la última entrega.
c) Alterar sin autonzaClón la obra con relación al proyecto.
d) Incumplir las obligaciones que se establezcan para cada

ayuda.

An. 11. La Consellería de Agricultura y Pesca podrá convocar
concursos para la adjudicación de ayudas a los proyectos que
reúnan las caracte.fÍsticas que determine.

Art. Ll. La <.ieneralltat ValenCiana podrá concertar con los
titulares, legalmente faculLados, de derechos de cultivo sobre fincas
de regadío o .regables, l,a implantación. o. t:nejora de siste~as de
riego. El conCierto podra establecerse a 100clatlva de cualqUiera de
las partes. .

La ejecución del proyecto se hará de conformidad con. las
condiciones técnicas Que señale la Administración de la Generalitat

TITULO IV

Protección administrativa del agua para riego

CAPITULO PRIMERO

Limitaciones del derecho a utilizar el agua

Art. 13. Con independencia de lo que dispongan los planes de
utilización de aguas para riego previstos en esta Ley, la Consellería
de Agricultura y Pesca podrá:

a) Restringir la utilización del agua en la cantidad que exceda
de su normal aprovechamiento, previa audiencia de los afectados.

b) Proponer al Consel! de la Generalitat Valenciana, para su
aprobación, el establecimiento de perímetros de protección de los
caudales de agua destinados a regadíos, cuando éstos utilicen aguas
subterráneas o superficiales que discurran íntegramente dentro del
territorio de la Comunidad Valenciana. Los perímetros de protec·
ción fijarán los límites dentro de los cuales no podrán ejecutarse
obras de alumbramiento y captación de aguas, así como cuales
quiera otras actividades que perjudiquen o disminuyan la idónea
utilización del agua.

Art. 14. Las obras e instalaciones ejecutadas en contra de lo
dispuesto en esta Ley deberán ser derruidas o desmontadas por
quien fuere responsable de las mismas, procediéndose, si no lo
hiciere, a la ejecución subsidiaria.

Art. 15. La ejecución de obras de alumbramiento y captación
de aguas subterráneas, así como cualesquiera otras que se realicen
para la implantación D ampliación de superficies regables en las
zonas sujetas a los Planes de utilización de aguas para riego,
deberán ser puestas previamente en conocimiento de la Conscllería
de Agricultura y Pesca.

CAPITULO 1I

1n.lracciones

Art. 16. Son infracciones:
a) La utilización abusiva del agua.
b) El desperdicio del agua. . .
c) La contaminación del agua con materias que Impiden su

utilización por otros regantes.
d) La ejecución de obras, la instalación de medios o la

utilización del agua de manera que no pueda aprovecharse la
sobrante.

e) El incumplimiento de lo dispu~sto imperativamente por los
Planes de utilización de aguas para nego. .

O La inobservancia de Jos mandatos que adopten las autonda·
des competentes para la mejor utilización del agua.

g) El incumplimiento de las condiciones a las que se someta
el otorgamiento de las ayudas.

h) No comunicar a la Administración la iniciación d~ obras de
alumbramiento y captación de aguas subterráneas para la Implanta.
ción o ampliación de superficIes re~ables en las zonas sUjetas a
Planes de utlización de aguas para nego.

Los supuestos de infracción a)..b) y d) se val~~arán tomando
como referencia los caudales habitualmente utilizados por los
agricultores de la zona.

Art. 17. Las infracciones serán muy graves cuando se desper·
dicie o perjudique la mitad o más del caudal de agua necesario para
el riego de la parcela o zona regable del infractor. .'

Las infracciones serán graves cuando se desper~lcle la cu~rta

parte o más, hasta llegar a la mita~, del agua necesana para el nego
de la parcela o zona regable del mfractor.

Las infracciones serán leves en los demás casos.
Art. 18. Quienes indujeren a otros a la realización de .a.ctos

constitutivos de infracción incurrirán en la misma responsabilidad
que los autores. . . ,

Los que encubriesen a quienes cometen las lDfracclOI?-es seran
sancionados con la mitad de la multa que corresponda almfractor.

Art. 19. El titular del derecho de cultivo sobre las tierras
regables, ya sea propietario, arrendatario, aparc~ro, o I<? detente con
cualquier otro titulo, será responsable de las lOfracclOnes que se
cometan en las tierras regadas.

Art. 20. Las infracciones muy graves prescribirán al año, las
graves a los seis meses y las leves a los dos meses. .

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en
que la infracción se cometió o desde el día ~e finalización de s~
comisión cuando aquélla se hubiera prodUCido de forma conti
nuada.

El plazo de prescripción se- interrumpe en el momento en que
se inicia el procedimiento sancionador.
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CAPITULO 111

Sanciones

An. 21. Las cond.uctas tipificadas como infracciones en el
articulo 16 serán sancionadas con multa. La cuantla de la multa
estará comprendida entre el medio y el duplo del valor del agua
abusivamente aprovechada, desperdiciada o contaminada.

las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre
el 1,51 y el duplo del valor del agua desaprovechada.

Las Infracciones graves, entre el 1,01 yel 1,50 del valor del agua
desaprovechada o ¡>eJjudicada.

Las infracciones lev.. entre el 0,5 y el 1 del valor del agua
desaprovechada o peljudicada.

Las infracciones en las ~ue DO sea posible calcular el valor del
agua desperdiciada. perjudicada o contaminada serán castigadas
con multas cuya evaluación se establecerá reglamentariamente
conforme a los criterios de esta Ley.

Art. 22. Para la gradación del importe de la multa se tendrá en
cuenta la malicia del infractor y la cantidad de agua desaprove~
ehada o perjudicada, así como, en su caso, el perjuicio medioam
biental causado.

An. 23. La reincidencia duplicará el impone de la sanción.
Existe reincidencia cuando. habiendo sido sancionado, se come
tiera una infracci6n de mayor o igual gravedad o dos de menor
gravedad.

Art. 24. La Consenería de Agriculturad y Pesca creará un
registro de personas sancionadas por las infracciones establecidas
1'O:r esta Ley. En él se anotarán las sanciones impuestas a cada
Infractor. A los cinco años, contados desde la fecha de la imposi
ción, quedarán sin efectos los antecedentes.

CAPITULO IV

Procedimiento sancionador

Art. 25. El procedimiento para la comprobación de las infrac
ciones e imposición de las sanciones se iniciará mediante acuerdo
de la Dirección General competente, adoptado por propia inicia
tiva, orden del superior o denuncia.

Las denuncias preseotadas por agentes de la autoridad serán
comunicadas por estos a los denunciados.

Art. 26. En el acuerdo de iniciación del procedimiento se
incluirá la designación del funcionario que deberá instruir el
expediente. Este acuerdo se notificará al presunto infractor.

La autoridad 9ue ordeoe la iniciación del procedimiento podrá
adoptar las medidas provisionales oponunas para asegurar la
eficacia de la sanción.

Art. 27. El funcionario instructor del expediente oirá necesa
riamente al presunto infractor y practicará las pruebas que estime
pertinentes. Fonnulará pliego de cargos, si lo estima procedente.

El inculpado, durante el plazo de quince días, podrá contestar
el pliego de cargos, acompañando a su contestación las pruebas que
considere convenientes. Contestado el pliego de cargos, o transcu
rrido el plazo de quince días, contado desde su notificacíón al
interesado, el instructor elevará propuesta de sanción.

El expediente sancionador decaerá transcurridos dos años desde
su iniciación sin que se haya adoptado resol~cióD en relación con
el mismo por parte del órpno competente.

Art. 28. Compete al Consener de Agricultura y Pesca la
imposición de sanciones por la comisión de infratciones muy
graves.

Corresponde a la Dirección General competente de la Consene
ría de Agricultura y Pesca la imposición de las sanciones por la
comisión de infracciones ¡rayes o leves.

TITULO V

Atrlhucloneo de loa Organoa d. la GeneraJitat

Art. 29. Corresponde al Consen de la GeneraJitat Valenciana
la aprobación definitiva de los Planes de utilización de aguas para
riego. .

Art. 30. El Consener de Agricultura y Pesca será competente
para conceder ayudas económicas para la implantacion o me~ora de
sistemas de riego, convocar concursos para la adjudicaClón de
ayudas, imponer sanciones por faltas muy graves, decidir la
redacción de los Planes de utilización de aguas para riegos y
someterlos a información ~ública, así como para proponer al
Consell su aprobación defiDltiva.

Art. 31. La Dirección General competente de la Consenería de
Agricultura y Pesca tiene atribuida la p'reparación y elaboración de
los proyectos de planificación de la utilización de aguas para riego,
la concesión de. ayudas técnicas, la iniciación de los procedimientos
de sanción, la sanción de las infracciones graves y leves, así como
la tramitación de las actuaciones necesarias para el cumplimiento
de esta Ley.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se
opongan. total o parcialmente. a lo dispuesto en la presente Ley.

DISPOSICIONES ANALES

Primera.-Se autoriza al Consell de la Generalitat Valenciana a
la ado~ión de cuantas disposiciones reglamentarias precise la
aplicaCIón y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor 3.l siguiente día de su
publicación en el .Oíari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Por tanto. ordeno que todos los ciudadanos, tribunales, autori·
dades y poderes públicos a los que corresponda, observen y hagan
cumplir esta Ley.

Valencia, 22 de diciembre de 1986.

JOAN LERMA t~ARCO
Presidente de 18 Generalidad

("D O GeneralIdad ValenCIana" l/umero 493. 14 de djciembr~ d~ 1986)


